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RESOLUCION NA 98. lalala — 03196 

DR. AOQERTO SALGADO. VALDEZ e 
INTESDENTE DI COMPAÑIAS DE QUITO 

O. COMSÍDERANDO: 
que" se han —Preñentado 2 este “Despacho tres testimonios 

de Ya escritura pública de ausento de capital y reforas de 
estatutvs de la compañía EXPRESA ROMERAL CÍA, LTDA. otorgada 
ante el Xotario. Décimo Sexto del Distrita Metropolitano de Quito. 
el 25 de navienbre de 1995 con la soltcítud para au aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañias, agdiante  Memoraados  X*  32,101,1C0,.93,1234 y 
DJ0.99,2562 de 17 y 21 de ditíeabre de 1992, respectivadente, 
han exitido tnforses farorablas para au aprobación; 

. EN ejercicio de las atribuciones asignadas. mediante 
fesolución YN? ADX.98219 de 13 de octubre de 1998; 

REGSUELYES 

ARTICULO PRIMERO. APROSAR el ausento de capital y la reforas 
aatarutos. de la: cospañía EMPREÍA ROMERAL CIA. LTDA, ea los 

términos constantea de la reflorida escrituraz_ Ye disponer que 
ua -extraquo des 14: - senetonada escritura. se publique -par us 
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ARTICUL LO sagándo.- o "HIS PONER que. loa. Xotartos nécino Sexto y 
Vigésimo Quásito del Distrito Hetropolitano de Quíto tomen nota 
al aargon de' las matrices de la escritura píblica que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
tesolución; Y Sigo ... Jas copias las rezones rogapectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que e] Essliatrador de la Propiedad 
del cantón Bumiñahui en el Registro Sercantíl a 3u cargot 
inscriba - la escritura y esta Resolución; Cue el Ragistrador 
Mercantil del. cantón Santo Domingo de dos Colorados tome nota 
de tal inacripción al margen de la constitución, y sienten 
en las «coplas las razones del cunplimiento de lo dispuesto en 
sate artículo, 

Cuaplido lo anterior, rensíltase A este Despacho copía 
certíficada de la escritura pública respectiva. 

COMUYVIQUESE,- PAJA y firgada en el Diatrito %etropolitano 

  

de Quito, Din 

72 BIC, 1998 
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DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

HAGÍACE 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ToPumena
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cero de la presente Resolución. oon esta fecha queda ¿insorita la . 

Ecoijura de aumento de capival y reforma de estatutos otargada 

el 25 de noviembre de 1.990, ante el Notario Ir» Gontalo Roman 

Chacón» junto con la Resolución, a fojas 3, mínero 3 del Regia 

tro Mercambily yo ue tomó nota a los márgenes de las inseripalo» 

nes correspondientes .., 

Sangolquís a 6 de enero de 1.999 
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